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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220008600 
 

Revisadas las diligencias que proceden y como quiera que reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 608 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 
1.- Auxíliese el exhorto conferido por los Oficiales de Justicia Asociados de 

la ciudad de Marsella -Francia1. 
 
2.- Previo a disponer sobre la notificación a las personas descritas en el 

listado proveniente de la Cancillería de Colombia2, quienes se encuentran 
representadas por la abogada Nathalie Lozano Blanco, córrase traslado de las 
diligencias a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, por 
el término de 3 días para que emitan el respectivo concepto, en los términos del 
inciso 3º del artículo 609 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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